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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ee ZABAOOSA
En la Administración del Bo l e t ín ; sita eo 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.
' Las stiscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sn importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueeda 

al Regente de dicha Imprenta.
•JA

30 PKSKTAS AL AiO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde ene se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de ISSI).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NllimTRDS
88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 

Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 Enero 1907.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Para iniciar el funcionamiento del servicio de 

Inspección del Trabajo conforme al Reglamento 
aprobado por Real decreto de l.° de Marzo de 
1906, y encomendado á los Inspectores regionales ' 
que á propuesta del Instituto de Reformas Socia- ¡ 
les se nombraron por Real orden de 12 de Dioiem- 
bre del mismo año; teniendo en cuenta la íntima 
relación que dichos Inspectores han de tener con 
las Juntas locales y provinciales de Reformas so
oíales, por la compenetración que existe entre las 
Elisiones que á entrambas entidades encomienda 
bley;
. 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las 

81guientes reglas, complementarias de los precep
tos fijados en el Reglamento:
,1* Las Juntas locales y provinciales presta

ran á los Inspectores del trabajo el concurso y 
protección que necesiten en el desempeño de su

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

cargo. Pondrán á disposición de los Inspectores 
los datos y antecedentes que reclamen y sean de 
ellas conocidos, entre otros, cuanto se refiera á las 
insdustrias de la localidad, población obrera y 
demás extremos relacionados con su misión,

2."' El Inspector del trabajo podrá reclamar, si 
lo creyera necesario, el auxilio del Médico Vocal 
técnico de la Junta provincial para inspección de 
ciertas condiciones de salubridad é higiene, y tam
bién el del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viajes y dietas de estos auxiliares, 
iguales á las de los luspectadores, se abonarán por 
el Instituto.

3.* Sin perjuicio de la inspección que deban 
ejercer los Inspectores del trabajo, las Juntas loca
les y provinciales de Reformas sociales continua
rán desempeñando las funciones que les competen, 
según la ley de 13 de Marzo de 19J0, Reglamento 
para su ejecución de 13 de Noviembre del mismo 
año y demás disposiciones posteriores, en donde 
no haya Inspectores, acomodándose á los preceptos 
del Reglamento para el servicio de inspección del 
trabajo, aprobado por Real decreto de L° de Mar
zo de 1906, en los lugares donde estos funciona
rios desempeñen su servicio.

Las visitas de inspección se harán por los Ins
pectores, donde los hubiere. En las localidades 
donde no los haya, la inspección estará á cargo de 
las Juntas locales y provinciales, sin perjuicio de 
las visitas que aquéllos puedan también realizar.

En el caso de ejercer funciones inspectoras las 
Juntas locales y provinciales por no haber Inspec
tores del trabajo, procederán con arreglo á lo que 
prescribe para dichos Inspectores el Reglamento 
para el servicio de la inspección del trabajo, dando 
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enenta al Presidente del Instituto en un plazo de 
tres días, de las resoluciones que recaigan sobre 
las infracciones señaladas, y manteniendo con la 
Inspección central las mismas relaciones que los 
Inspectores.

4.a Para continuar la acción de las Juntas lo
cales con la de los Inspectores, donde éstos actúen, 
en cuanto se relaciona con la ley de 13 de Marzo 
de 1900, protectora del trabajo de las mujeres y 
niños, se cumplirán los preoentos siguientes:

a) El Inspector del trabajo entregará al Alcal
de un ejemplar del acta de infracción, levantada 
con arreglo á lo que dispone el Reglamento sobre 
el servicio de inspección, recogiendo de aquella 
Autoridad el recibo correspondiente.

El Alcalde, dentro de un plazo de tres días, con
vocará á la Junta, resolviendo en la sesión lo que 
proceda respecto á la propuesta del Inspector, el 
cual facilitará á la Junta toda clase de datos y ex
plicaciones para su más acertado fallo. La Junta 
no está llamada á discutir la realidad y existencia 
de la infracción, que se halla suficientemente pro
bada por el acta, sino á determinar la penalidad, 
en vista de los datos aportados por el Inspector. 
Para estos efectos, los Inspectores formarán parte 
de las Juntas locales como Vocales técnicos, con 
voz y voto.

6) Las infracciones serán castigadas en la for
ma que determina el capítulo 5.° del Reglamento 
de 13 de Noviembre de 1900 para la aplicación de 
la ley de 13 de Marzo del mismo año.

Las multas serán aplicadas tantas veces como in
fracciones se señalen, aunque sean de la misma es
pecie.

c) Las resoluciones de las Juntas locales se co
municarán por su Presidente á los Inspectores del 
trabajo en el plazo de tres días, y éstos al Instituto, 
al siguiente de recibirlas.

d) Si el Inspector de! trabajo, en el cumpli
miento de su misión, observase infracciones á la 
ley de 13 de Marzo de 1900 que dieran lugar á 
procedimientos de oficio, las comunicará en el 
mismo día á la Junta local de Reformas sociales, y 
ésta, en el término de tres días, lo pondrá en cono
cimiento del Juzgado, á los efectos que procedan. 
Cuando no hubiere Junta local en el lugar en que 
ocurriera esto, corresponderá al Inspector el hacer 
la denuncia.

e) En los casos de reincidencia ú obstrucción 
definidos en los artículos 66 y 70 del Reglamento 
para el servicio de inspección, el acta de infrac
ción será entregada por el inspector al,G-obierno de 
la provincia, el cual procederá del modo prescrito 
en el citado Reglamento. i?,;)

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y publicación en los Boletines Oficiales. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1907.—Romanones. — Sr. Gobernador 
civil de .....

(Gaceta 26 Enero 1907).

SECCION SEGUNDA

HOBIEÍN) CIVIL DE LA PSOVIlíCIA DE Z1UD0ZA

CIBCÜLABES

En el día de hoy se eleva al Exorno Sr. Ministro 
de la Gobernación un recurso de alzada interpuesto 
por D. Emilio Pascasio Lizarbe, contra providen
cia dictada por este Gobierno en 12 del actual, por 
la que se concedía al Ayuntamiento de Tarazón» 
la facultad para decretar la caducidad de la conce
sión del aprovechamiento de aguas otorgada en 
1891 á la Sociedad «Viuda de Lizarbe é hijos».

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril de 1890, 
se hace público para; conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 28 de Enero de 1907.—El Gobernador 
interino, Salvador A. de Sotomayor.

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación un recurso de alzada interpues
to por D. Juan Manuel Bernal, veoiao de Mancho
nes, contra providencia de este Gobierno, confir
mando otra de la Alcaldía de aquel pueblo que 
le impuso unas multas.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 26 del Real decreto de 22 de Abril de 1890 se 
hace público para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Enero de 1907.—El Gobernador 
interino, Salvador A. de .Sotomayor.

Elecciones.—Circular.
Habiendo sido admitidas por la Exorna. Comi

sión provincial las renuncias que, fundadas en im
pedimento físico, formularon ante la misma los 
siete Concejales del Ayuntamiento de Campillo, 
número total de que aquel municipio se compone, 
y teniendo en cuenta preceptuado en el artícu
lo 46 de la ley Municipal, he acordado convocar 
á elección, á fin de cubrir dichas vacantes, y seña
lar el domingo 17 del próximo mes de Febrero para 
la designación de interventores y proclamación de 
candidatos, verificándose la elección el domingo 24 
del citado mes, y el escrutinio general el jueves 28 
del mismo.

Por tanto, encargo á las Autoridades y funcio
narios que por razón de su cargo tengan que in
tervenir en las operaciones electorales, cumplan 
con todas las indicaciones que se consignaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 255, correspondiente al 
día 28 de Octubre de 1905, con motivo de la reno
vación bienal, con el fin de que no se dé lugar a 
reclamaciones y pueda constituirse el Ayunta
miento á la mayor brevedad.

Zaragoza 29 de Enero de 1907.—El Gobernador 
interino, Salvador A. de Sotamayor.
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SECCION CUARTA_____
ÍHorerii de Hacísda de la provincia de Zaragoza.

El representante de la Sociedad Arrendataria de 
las contribuciones deísta provincia, D. Pedro Con- 
treras, en uso de las atribuciotes que le confiere la 
condición 6.a del contrato de arriendo, ha tenido 
á bien nombrar Recaudadores auxiliares para el 
cobro de las mismas: en la primera zona de Cala- 
tayud, á D. Alejandro Losada Engtiita, D. Miguel 
Ardid Lapeña, D. Vicente Madrid Antón y D. José 
Sola Sisas; para la primera zona de esta capital, á 
D. Miguel Borrel Uber, D. Cesáreo Aibar Mayayo, 
D. Francisco Herce/D'. Gregorio Sánchez Camín, 
D. Fernando Martínez Chas y D. Santiago ÜTqui 
Reda); para la tercera y cuarta de La A ¡muñía, á 
D. Bonifacio Vicente Bravo, y para la zona tercera 
de Ateca, á D. Vicente Ferruca Sauz, dejando sin 
efecto los nombramientos de D. Francisco Mateos 
Herrero, que servía en la zona tercera de La Al- 
munia, y el de D. Vicente Ruiz Marqués, que lo era 
de la tercera de Ateca.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 26 de Enero de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

SSCOOlOf»
Confeccionado el reparto de consumos de esta 

localidad para el año corriente, á contar desde ma
ñana se halla expuesto al público por el término 
de ocho días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo podrán examinarlo y ha
cer sus reclamaciones los contribuyentes que se 
orean perjudicados.

Maluenda 24 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Julio López.—El Secretario, Jesús Monreal.

El reparto de consumos y el gremial de alcoho
les, aguardientes y licores de este ^pueblo, forma
dos para el corriente año, se hallan expuestos al 
público, por ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, á los efectos reglamentarios.

Litago 23 de Enero de 1907.—El Alcalde, Car
los Marqués.

Confeccionados ios repartimientos por todas las 
especies de consumos para el año 1907, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina, por tiempo 
de ocho días hábiles desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Codo 25 de Enero de 1907.—El Alcalde, Pedro 
Pérez.

Confeccionados los repartos por todas las espe
cies de consumos para el año de 1907, se hallan 
de manifiesto, por término de ocho días, en la Se
cretaría municipal, á fin de que puedan ser exami
nados por el que lo crea conveniente.

Longares 25 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

A los efectos do reclamación, y por el tiempo 
reglamentario se encontrarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal, y durante las horas de ofici-

na, el reparto de consumos, para el actual año 1907 
y las liquidaciones del presupuesto 1906 junta
mente con el refundido para 1907.

Bulbueute 26 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.—El Secretario, León Carnicer,

"s e o o Sn  s k pt ima
------------------------------------------------------------------

DE EFIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal ejerciente 

de primera instancia é instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital;.
Por la presente, y como comprendido en el nú' 

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bns- 
ca llama á Teodoro Lorén Aguado, conocido por 
Ramón, y también por los apodos El Molinero.j 
El Alagón, de treinta y un años de edad, soltero, 
natural de esta ciudad, estatura regular y aunque 
se supone debe hallarse en Barcelona, se ignora su 
paradero, para que en el término de diez días, aea- 
tados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala-Audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos, con objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por 
robo; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á ios agentes de la polioíl 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi,disposición.

Zaragoza veinticuatro de Enero de mil novecien
tos siete.—José Ardanuy Prida.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Cédula de citación.
En los autos de juicio declarativo de menor 

cuantía promovidos por el Procurador D.-Leonardo 
Camón, en nombre de D. José Barcelona, sobra 
preferente derecho á ser reintegrado en el cobro de 
un crédito que el Procurador Lázaro obtenga de ** 
venta de bienes embargados á D. Fidel Burillo en 
el expediente de apremio que al efecto promovió) 
el Sr. Juez de primera instancia ejerciente del dis
trito de San Pablo de esta capital y para mejor 
proveer, ha acordado se cite en legal forma al don 
Fidel Burillo, para que el día 31 del actual, á *aí 
diez de su mañana,,comparezca en la Sala-audien- 
de este Juzgado, sita en el piso principal del» 
casa número sesenta y dos de la calle de la Dem0* 
cracia, con el fin de que absuelva las posicione» 
que en el acto se le formularán.

Y no siendo conocido el domicilio del referió 
D. Fidel Burillo, y para que tenga lugar su ci^' 
oióu á los efectos del art. doscientos sesenta y D^e* 
ve de la ley de Enjuiciamiento civil y para su 1°" 
serción en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de esta proviuoi»i 
autorizo la presente en Zaragoza, á veintidós 
Enero de mil novecientos siete.—El E»oribtiu°j 
Manuel Palomares. ___________________ —

. impr e nt a  de l  h o spic io
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